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DICTAMEN DE LA COMISION 

1211000013 Presupuestos Generales del Estado para 1994. 

Corrección de error. 

En la publicación del Dictamen relativo al Proyeto de 
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 1994 
(«B. O. C. G.», Serie A, número 27-7, de 18 de noviembre 
de 1993j, se ha producido un error, en la página 909, 
correspondientes al artículo 50 del mismo, debiendo 
quedar redactado de la siguiente forma: 

«Artículo Cincuenta. Información de la evolución de 
la Deuda del Estado al Ministerio de Economía y Ha- 
cienda y al Congreso de los Diputados y al Senado; y 
de las cuentas abiertas por el Tesoro en el Banco de Es- 
paña o en otras Entidades Financieras al Congreso de 
los Diputados y al Senado. 

Los Entes que tienen a su cargo la gestión de gastos 
relativos a Deuda del Estado o asumida por éste, aún 
cuando lo asumido sea únicamente la carga financie- 
ra, remitirán a la Dirección General del Tesoro y Políti- 
ca Financiera del Ministerio de Economía y Hacienda 

la siguiente información: mensualmente, sobre los pa- 
gos efectuados en el mes precedente; trimestralmente, 
sobre la situación de la deuda el día último del trimes- 
tre, y al comienzo de cada año, sobre la previsión de gas- 
tos financieros y amortizaciones para el ejercicio. 

El Gobierno comunicará a las Comisiones de Presu- 
puestos del Congreso de los Diputados y del Senado el 
importe y características de las operaciones de Deuda 
Pública realizadas. 

El Gobierno comunicará trimestralmente al Congre- 
so de los Diputados y al Senado el número de cuentas 
abiertas por el Tesoro en el Banco de España o en otras 
entidades financieras, así como los importes y la evo- 
lución de los saldos.. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de diciem- 
bre de 1993. 
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